
I 
O L E T I K 

A P R 

O F I C I A L 
I A D E L E O N 

<iníal9tfacl<>n.--Int«rvencWB d« Pondo» 
lt .a Diputación provlactal- Teléfono 1700 
te*, le aipatacién provincial.—Tal. t916 

Sábado 3 de Mayo de 1952 
Núm. 100 

No ae publica los domlngoi ni díai ícitlvoi 
Ejemplar corriente i 75 céntimos. 
Idem atrasado i 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.* Loa aeñorei Alcaldes y Secretarios manicipales están obligados a disponer que se fijo un e jempla» 
. a^Kjaro de este BOLETÍN OFICIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

t6 '2? Loa Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, j ^ a su encuademación anual. 
Si* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr^obernador civil. 

Fresio»»--SUSCR1PCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
*effli«B por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas tfe 
weeiralas1, coa pago adelantado. . ' 

Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jusgados municipales, una peseta línea. 
¡ A * os demás. 1,50 rteaetas Mnea. • ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe
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n n i s i i 

tona. M e l ó n Proilncial 
Servicio Recaadatorio deContribocíones 

del Esíailo 
Zona de Astorga 

Ayuntamiento de Benavides de Orbigo 
Concepto de rústica 

Don Rosendo Flórez Flórez , auxil iar 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la expresada zona y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes de apremio ejecuti
vos e individuales, que instruyo en 
este Ayuntamiento, para hacer efec
tivos los débitos al Tesoro Púb l i co 
por el concepto y ejercicios que se 
expresan, se ha dictado con esta fe
cha la siguiente: 

Providencia.—Comprobado en este 
expediente no haberse podido prac-
hcar diligencias n i not if icación de 
embargo de las fincas que después 
^ describen en el contribuyente 
cornpreildido en el mismo, por n© 
esi(ilr en este Municipio y cuya re-

m n ^ c i a se ignora; se le requiere por 
c f f i f anuocio en la Tabl i l l a ofi-

«i üel t é rmino donde radican las 
la n y. en eI BOLETÍN OFICIAL del 
dkn lncia' de conformidad con lo 
^puesto en los ar t ícu los 84 y 127 
Dará 8ente Estatuto deJRecaudación, 
comnqUe 611 el Plazo de ocho díaS( 
Por m eQ el expediente por si o 

medio de representante legal, a 

los fines de efectuarle las notifica
ciones que no han podido ser reali
zadas, ya que transcurrido dicho 
plazo sin efectuarlo se proseguirá el 
procedimiento en rebe ld ía . Así bien, 
se le requiere cumpliendo lo dis
puesto en el ar t ículo 1Q2 del referido 
Estatuto, para que dentro de los 
quince d ías siguientes a la publica
ción de este anuncio, presente én 
esta Oficina, sita en Astorga, los títu
los de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en caso contra
r io . 
Deudor: Don Agapito de Blas Martí

nez; débi to de principal 80,98 pe
setas. Años del déb i to , 4.° trimes
tre de 1950. 

Fincas embargadas 
Una tierra, tr igal, regadía , en el 

t é rmino de la Vi l l a de Benabides de 
Orbigo, al sitio denominado «Vega 
Abajo-Las Piedras», de 20 á reas de 
cabida, de-3,a calidad, que l inda: 
Norte, reguero; Sur, David Cordero; 
Este, Ensebio Gárcía y Oeste, Ma
nuel Mat i l la . 
Deudor: Doña Josefa Pérez Alvarez; 

débi to de principal 128,35 pesetas. 
Años del débi to , 1949, 1950 y 1951. 

Fincas embargadas 
Un prado, secano, en el t é r m i n o 

de Quintanil la del Monte, al sitio 
denominado «El Río», de 7 á reas de 
cabida, de 3.a calidad, que l inda: 
Norte, J u l i á n Peláez; Sur, Pablo 
Aller ; Este, Celedonio Aller y Oeste, 
campo c o m ú n . 

Otro prado, secano, en el mismo 
t é rmino , al sitio denominado «El 

Espino» de 7 á reas de cabida, de 3.a 
calidad, que l inda: Norte, J u l i á n 
Peláez; Sur, Clemente García ; Este, 
Jesús Pérez y Oeste, Clemente Gar
cía . 

Una tierra, centenal, secana, én el 
niismo t é r m i n o , al sitio denomina 
do «Las L lameras» , de 7 á reas de 
cabida, de 3.** ca l idad ,®que l inda; 
Norte, Esteban F e r n á n d e z ; Sur, Pe
dro Rodríguez; Este, Eulal ia Al ler y 
Oeste, Pedro Alvajez, 

Otra tierra, centenal, secana, en el 
mismo t é r m i n o , al sitio denominado 
«La Raposa», de 7 á reas de cabida, 
de 3.a calidad, que linda: Norte, Fe
liciano García; Sur, Luciano Aller; 
Este, J u l i á n Peláez y gOeste, Casto 
Alvarez. 

Otra tierra, centenal, secana, a l 
mismo t é r m i n o , al sitio denomina
do «La Pa l e rona» , de 7 á reas de ca
bida, de 3.a calidad, que l inda: Nor
te, Sabina Aller; Sur, Estanislao 
García; Este, Rafael Al le r y Oeste, 
camino de Armellada, 

Otra tierra, centenal, secana, al 
mismo t é r m i n o , al sitio denomina
do «Chano de Abajo», de 7 á reas de 
cabida, de 3.a calidad, que l inda: 
Norte, J u l i á n Alvarez; Sur, Indale
cio Aller ; Este, J u l i á n Peláez y Oes
te, campo c o m ú n . 

Otra tierra, centenal, secana, al 
mismo t é rmino ; al sitio denominado 
«Camino de Riofrío», de 7 á r ea s de 
cabida, de 3.a calidad, que l inda: 
Norte, Juon González; Sur, c o m ú n : 
Este, Mafia Machado y Oeste, Jesús 
Al le r . 

Otra tierra, centenal, secana. al 
mismo t é rmino , al sitio denomina-



do «Valdemante iga», de 14 ¿íreas de 
cabida, de 3.a calidad.^ que linda: 
Norte, Juan Alvarez; Sur, campo 
c o m ú n ; Este, Catalina Pérez y Oeste, 
campo c o m ú n . 

Otra tierra, centenal, secana, al 
mismo t é rmino , al sitio denomina
do «Valle Corral», de 7 á reas de ca
bida, de 3.a calidad, que l inda: Nor
te, Enrique Cuevas; Sur, barrera; 
Este, Francisco González y Oeste, 
Esteban García , 

Benavides de Orbigo. 24 de A b r i l 
de 1952. —El Auxi l ia r , Rosendo F ió 
rez. 1792 

DISTRITO M I » DE LEÍN 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por ^ T o m á s 

Antúñez F e r n á n d e z , Vecinode León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día se;s del mes de Febrero, a las 
doce horas y veinte minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de ocre y otros, de treinta per
tenencias, l lamado «Gloria», sito en 
el paraje (íVillar», del t é r m i n o de 
Grandoso, Ayuntamiento de Boñar , 
Hace la des ignac ión de las citadas 
treinta pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una finca con alameda, 
de la propiedad de D. Faustino Diez 
de Caso, vecino de Grandoso, cuya 
finca está sita en el t é r m i n o del V i 
llar; desde este punto, y con direc 
c ión Oeste,'se m e d i r á n 500 metros, 
donde se colocará la 1.a estaca; de 
ésta, con d i recc ión Sur, se medi
r á n 300 mis., colocando la 2.a; de 
ésta, con d i recc ión Este, se medi
r á n LOGO mts., colocando la 3.a; de 
ésta, ron d i recc ión Norte, se medi
r á n 300 mts., colocando la 4.a; y 
con 500 mts. al Oeste, se l legará al 
punto de partida, quedando cerra-
el pe r íme t ro de las pertenencias 
cuya inves t igación se solicita. -

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 1C de la L*y de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposieiones en instancia 
d i r ig ida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . Í1.615. 
León , 8 de A b r i l de 1952. - Ma

nuel Moreno, 1577 

Comandancia Mlllíar de Harina 
le í Ferrol del CauHíllo 

Relación de los inscriptos de la 
Insc r ipc ión Mar í t ima del Distrito de 
esta Capital, nacidos en el a ñ o 1933, 
que han quedado definitivamente 

alistados para el servicio activo de 
de la Armada, para el reemplazo del 
p ó x i m o . a ñ o de 1953, y cuyos puntos 
de naturaleza es tán enclavados den
tro de la Provincia de León, los cua
les d e b e r á n quedar excluidos del Re
clutamiento del E j é r c i t o de Tierra, 
por hallarse sujetos al de la Armada, 
con arreglo a lo dispuesto en la v i 
gente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la M a r i n e r í a de la Armada 
y Reglamento para su apl icac ión; 
con expres ión dé los nombres y ape
llidos de los mismos, nombre de sus 
padres y naturaleza de los interesa
dos 

N.d de orden, 1.—Celio González 
Prada, h i jo de David y Sidia, natu
ral de Goru l lón .—Cabeza de Campo. 

Idem, 2. —Andrés Dacqsta Pazos, 
hijo de J o a q u í n y Qatalina, natural 
de P á r a m o del Sil . 

E l Ferrol del Caudil lo, 23 de A b r i l 
de 1952.—El Comandante Mi l i ta r de 
Marina, Rafael de Aguilar . 1719 

Comandancia Mlllíar de Harina 
de Asterias 

T R O Z O D E LUANCO 
Relac ión n o m i n a l y filiada que 

comprende, H u n inscripto de este 
Trozo alistado definitivamente para 
el servicio de la Armada, para el 
reemplazo de Í953, el cual debe ser 
excluido del alistamiento para el 
servicio del Ejérc i to , la cual se le
vanta en cumpl imien to de lo dis
puesto en el A r t í cu lo 114 del Regla
mento para la ap l i cac ión de la v i 
gente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la M a r i n e r í a de la Armada. 

Manuel Gonzá lez Gutiérrez, hi jo 
de Arsenio y de Rosa, natural de 
F o n t ú n - V i l l a m a n í n (León) y vecino 
del mismo lugar, nacido el d ía 23 de 
Marzo de 1933. 

Luanco, 17 de A b r i l de 1952.—El 
Ayudante M i l i t a r de Marina, R a m ó n 
Rey. 1683 

D S I E 

AUDIENCIA TERRITORIAL BE VALLADOLIB 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de estaAudien 
cía Te r r i to r i a l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Valladol id, a dos de A b r i l de rail no
vecientos cincuenta y dos; en los au
tos procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de Ponferrada, seguí- . 
dos entre partes, de la una como de
mandantes por D . Francisco Alonso ' 
Vlllayerde, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Bembibre; 

D.n Socorro, D.a Adonina n <« ^ 
y D.a Argentina G o n z á l í / r e^ 
mayores de edad, c a s a d a s ' s n ! ^ , 
res y vecinas las dos prim^ bo' 
León y las otras de La Vecill*. J de 
Juli ta Ramos F e r n á n d e z r i n . 0 ^ 
tante legal de su hija m e L o r ^ S ? -
González Ramos, vecina de La V a 
lia, representadas por ^el Proon. 
D. Luis de la Plaza Recio v def. ^ 
dos por el Letrado D. Félix P» .du 
dez Tejedor y D.a Emil ia Gon^11-
Casado, vecina de Madrid, que no u 
comparecido ante esta Superioridaí? 
por lo que en cuanto a la misma 
han entendido las actuaciones ^ 1 
los Estrades del Tr ibunal ; y de i 
otra como demandado por D. Nicrf 
lás González de Durana, mayor de 
edad, viudo, comerciante y vecino 
de Bilbao, representado por el Pro
curador D. José Mar ía Stampa Fe' 
rrer, y defendido por el Letrado don-
Daniel Alonso, sobre desahucio por 
falta de pago; cuyos autos penden 
ante este T r i b u n a l Superior en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por los demandantes contra 
la sentencia que con fpcha veinti
ocho de Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y uno, dic tó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirn^ames 
la sentencia apelada, s in hacer una 
especial impos ic ión dé las costas de 
esta segunda instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad de la demandante y apela
da D.a Emi l ia - González Casado, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Fi l iber to Arrontes.—Vicente 
R. Redondo.—Aniano Alonso-Bue-
naposada.-Antonio Córdova.- Agus
tín B. Puente. —Rubricados. ' 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y le ída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los es
trados del T r i b u n a l . , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladoiio, 
a cuatro de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta y dos.—Luis Delgaau 
1736 N ú m . 409.-123,75 ptas 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de S ala de esta A" 
diencia Terr i tor ia l . , ¿u 
Certifico: Que el tenor Wera'itiva 

encabezamiento y parte aispu 
de la sentencia dictada por f s"érit0( 
en los autos de que se ha rá ni 
es como sigue: ndad ^ 

Encabe/amiento: En la ciu z0 
Val ladol id , a veintinueve de x ^ 
de m i l novecientos cincuenta s d0 
en los autos procedentes de1 J fi¿o de 
de Primera Instancia de ban¿í, ^ Ia 
Campos, seguidos entre, dori 
una como demandantes v 



o Santos Fuertes y don Eleu-
h - T ú e z Diez, mayores de edad, 
terl? c labradores y vecinos de Cela-
viuj rpíi representados por el Pro-
da ^ ^ d o n Luis de la Plaza Recio 
Ofendidos por el Letrado don Sa-
y deieu r r y de la otra como 
^ L n d a d o s Por don Remigio del 
dero Su i - an t eydonNicas ioGi l M i -

mayores de edad, casados, la 
S o r e s y vecinos de Riosequillo y 
Telada de Cea. que no han corapa 
XTrido ante esta Superioridad, por lo 
míe en cuanto a los mismos, se han 
pntendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibunal ; sobre retracto 
arrendaticio de fincas rúst icas; cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l Su 
«erior en vir tud del recurso de ape
lación interpuesto por los deman
dantes contra la Sentencia que con 
fecha once d¿ Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y uno, dic tó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva; Fallamos: Que 
sin hacer especial impos ic ión de cos
tas en segunda instancia, debemos 
confirmar y confirmamos en su inte
gridad la sentencia apelada, cuya 
parte dispositiva quedó anteriormen-
té transcrita. 

Asi por esta nuestra sentencia, cu 
yo encabezamiento y parte dispositi
va se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superio
ridad de ios demandados y apelados 
don Remigio del A m ó Durantes y 
don Nicasio Gil Miguel, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.--
Filiberto Arrontes.—Vicente R. Re
dondo—Aniano Alonso-Buenaposa-
da.—José de Castro.—Antonio Cor-
dova. Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido el presente en Valladolid, 
a.dos de Abr i l de m i l novecientos 
cincuenta y dos . -Lu i s Delgado. 
1767 N ú m . 410.-122,20 ptas. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
^ LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ] 
ty DE LEON | 
U0Q Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibunalProvincia l de 
T. contencioso-administralivo de León, 

h a ^ r i ^ 0 1 Q116 Por este Tr ibuna l se] 
nuar.;- 0 la sentencia que a conti-
oüacion se copia; 
P r e S ?r- D- FéSix B u r ó Mart ín , 
Val^!n te ; ,D- Gonzalo F e r n á n d e z ! 
Villa pr^s'Magistrado; D. Antonio ] 
Lubén u idem; D- Luis Gómez 
túa i S ; ! . 0 ^ ' Raúl de Elias Os-1 

^ ^ t e n c i a . - E n la ciudad de L e ó n ! 

autos contencioso-ad-
a instancia 

a i g d e u ' - ^ 1 1 la 4 
VisTosV0 de 1951-

^^istrativ ailtos Co ^^ t ivos seguidos 

de D J o a q u í n Arias García, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Villari;odrigo de Ordás , con t rá 
acuerdo del Concejo de la citada en
tidad por el que se aprobaban las 
cuentas correspondientes al presu
puesto de 1949, seguido entre partes 
como actor el Sr. Arias García y 
como demandadala Admin i s t r ac ión 
representada por el Sr, Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que debemos de esti
mar y estimamos el recurso inter
puesto por D. J o a q u í n Arias García 
contra acuerdo de 3 de Enero de 
1950 del Concejo v Junta vecinal de 
Vil larrodrigo de Ó r d á s y en su vir-1 
tud se declara la nul idad del mismo 
para que se dé cumplimiento a los 
t rámi tes legales en la rend ic ión de 
las cuentas de la entidad. Una vez I 
firme la presente resolución c o m u 
niqúese al Ayuntamiento respectivo 
con devolución de las actuaciones 
.administrativas para su cumpl i 
miento y publ íquese en el ÉOLETIN I 
OFICIAL de la provincia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo | 
pronunciamos, mandamos y firma- * 
mos, —Félix Buxó, —Gonzalo F. Va- | 
Hadares—Antonio Vi l la , —Raúl de 
Elias.—Luis Gómez L u b é n , 

Lo anteriormente copiado, es tá ; 
c o n í o r m e con su original respectivo. | 
Y para que conste y remit i r al Ex- \ 
ce lent í s imo Sr. Gobernador c i v i l , 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN I 
ÓFÍCIAL de la provincia; se l ibra y 
firma la presente en León a 28 de j 
Febrero de 1952.—-Federico de la j 
Cruz.—V.0 B.0; E l Presidente, G. Va-1 
Hadares. 1039 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Liceíjcia-1 
do en Derecho y¿ Secretario de l ' 
Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. * 
Doy fe: Que en incidente de po

breza reterido a ' con t i nuac ión , se 
dic tó la siguiente, que contiene en
cabezamiento y fallo, del tenor lite
ral que sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Va
lencia de Don Juan, a veinte de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
dos; vistos por el Sr. D. Antonio Mo-
lleda Represa, Juez de primera ins 
tancia de indicada ciudad y su par
tido, los presentes autos incidentales 
sobre dec larac ión legal de pobreza, 
seguidos en dicho Juzgado entre 
partes, de una y como demandante, 
(Moría Pérez Quintano, mayor de 
edad, casada, sus labores y defesta 
vecindad, autorizada por su esposo i 
Pedro Pérez Pérez, representados por j 
sí y defendidos por el Letrado don j 
Manuel Sáenz de Miera, y como de ! 
mandados, D.a Concepción Mart ínez 
Bajo, mayor de edad y de esta ve-
ciudad, declarada rebelde por su m> | 
comparecencia, y el Sr. Abogado del 

Estado, representado y defendido 
por sí. —Fallo: Qne estimando en u n 
todo la presente demanda incidental , 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a Gloria Pérez Quinta-
n o t a r a en tal concepto y con opc ión 
a los beneficios que concede la Ley 
a lus pleiteantes de esa índole , poder 
ejercitar en este Juzgado acc ión de 
nu l idad contra la sentencia obtenida 
por Concepc ión Mart ínez Bajo en el 
Juzgado comarcal de esta ciudad el 
treinta de Marzo de m i l novecient s 
cincuenta y uno, en la que se conde
na a la madre de la hoy demandan
te recientemente fal lecida—Median
te la rebeld ía de la demandada se 
notifique la sentencia conforme a la 
Ley dispone, caso de no interesar 
el actor'se efectúe personalmente. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo p ronunc i ó , mando y fir
mo, —Antonio Molleda.—Rubricado, 
—^Publicada el m i smo ,d í a . 

Concuerda a la letra con el origi
nal. Para que conste, cumpliendo lo 
mandado y publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia para servir 
de formal notif icación a la deman
dada rebelde Concepción Mart ínez 
Bajo, l ibro y firmo el presente en Va
lencia de Don Juan, a > einticinco de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y dos. —Carlos García Crespo. 1390 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m e r o 
uno de' los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 21 de 1952 seguido contra 
Felipe Cano García , de treinta y 
W h o años de edad, soltero, ambu-
laifte, sin profesión, hijo de José y 
Florentina, natural de San Pedro de 
Latarce (V^alladolid), sin domici l io 
fijo, por el hecho de lesiones, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia reca ída en dicho 
ju ic io , en la que se acuerda dar vis
ta al citado penado de la tasación de 
costas que se inse r ta rá después, prac
ticada en el mismo, por t é rmino de 
tres días , y que se requiera a dicho 
penado paia que dentro del plazo 
de ocho d ías se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para cum
pl i r en la cárcel de esta ciudad de 
León, diez d ías de arresto que le 
fueron impuestos como pena p r in 
cipal, aperc ih iéndole que de no ha
cerlo se p rocede rá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la 

sus tanc iac ión del ju ic io y 
ejecución s e g ú n - a r a n c e l e s 
vigentes 109,05 

Reintero del expediente 11,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan 5,00 
Tota l s . e. u o. 125.00 



Importa en total la cantidad de 
ciento veinticinco pesetas con cinco 
cént imos . 

Corresponde abonar al condena
do Felipe Cano García, la cantidad 
antes expresada . , 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a ocho 
de A b r i l de m i l novecientos c in
cuenta y dos.— Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l sustituto, 
V, M . Mangas. 1568 

Juzgado Comarcal de Benavides de 
Orbigo 

Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo. 
Certifico: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 6 de 1952, de que luego se h a r á 
mér i to , r ecayó sentencia, cuyo enca-
bezamieñ to y parte dispositiva d i 
cen como sigue: 

Sentencia.-En la v i l la de Bena
vides de Orbigo a diez y siete é e 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Vistos por el señor don Fran
cisco Antonio Mérida Sabugo, Juez 
Comarcal de la misma y su comar
ca, los precedentes autos de juic io 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado a v i r tud de denuncia de d o ñ a 
Francisca García Parcero, de veinte 
dós a ñ o s de edad, natural de Led®-
ñ o (La Coruña ) , en ignorado para
dero; contra José Mart ínez Pérez, de 
treinta años , natural de San Pelayo 
y vecino de San Mart ín del Camin^, 
por lesiones a José F e r n á n d e z AITa-
rez, de treinta y seis años , casado, 
jornalero, natural de Sama de Lan-
greo y hoy en ignorado paradero; en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Mart ínez Péréz , como 
autor responsable de una falta de 
lesiones, del a r t ícu lo 582 del Código 
Penal, sin concurso de circunstan
cias modificativas, .a cinco d í a s de 
arresto menor, pago de honorarios 
facultativos y costas del ju ic io ; re
servando al lesionado, José F e r n á n 
dez Alvarez, la i ndemnizac ión que 
por d a ñ o s pudiera corresponderle. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
A. Mér ida .—Rubr icado . Publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma a la denunciante d o ñ a 
Francisca García Parcero y al lesio
nado José F e r n á n d e z Alvarez, últ i
mamente con residencia en San 
Mart ín del Camino y hoy en ignora
do paradero, expido la presente en 
Benavides de Orbigo a diez y siete 

de Marzo de m i l novecientos c in
cuenta y dos. —Nicolás Mart ínez Sán-

fiez,—V.0 B,0: El Juez Comarcal, 
Kiancisco A. Mér ida . 1374 

Cédala de notificación y citación 
El Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta 

ciudad y su part ido, en campl imien-
to de carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de la Causa n ú m . 87 de 
1950, sobre asesinato, contra Manuel 
Manjón F e r n á n d e z , a c o r d ó por reso
lución de esta fecha se notifique a 
las testigos Constantina Vi l l a r Pé
rez y Felisa F e r n á n d e z , que se dicen 
vecinas N a v í a n o s de la Vega, donde 
resultan desconocidas, que por ha
ber sido suspendido el j u i c io oral de 
dicha Causa no d e b e r á n comparecer 
ante la l i m a . Audiencia Provincial 
de León el d ía 18 de los corrientes y 
hora de las once. 

A l propio t iempo se cita a dichas 
dos testigos para que en tal concep
to y bajo los apercibimientos legales, 
comparezcan ante referida l i m a . Au
diencia P rov inc ia l de León el d ía 
veinticuatro de Mayo p r ó x i m o a las 
once horas, y asistan al j u i c i o oral 
de referida Causa. 

Y para que la presente sirva de 
not i f icación y c i t ac ión a las dos ex
presadas testigos, la expido en La 
Bañeza a siete de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, D a m i á n Pascual. 1536 

Cédulas de citación 
En v i r t u d de. lo dispuesto por el 

Sr. Juez de I n s t r u c c i ó n de este par
tido, por providencia de hoy, dicta
da en sumario que se sigue con el 
n ú m e r o 26 de 1952 por muerte de 
Jesús Diezma F e r n á n d e z ; se cita a su 
viuda Clotilde H e r n á n d e z Gómez y 
a sus hijos si fueran mayores de 
edad, para que en t é r m i n o de cinco 
d ías siguientes a la p u b l i c a c i ó n de 
esta cédu la en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , comparezcan ante el 
Juzgado de I n s t r u c c i ó n de Ponferra-
da, al objeto de ofrecerles las accio
nes del art. 109 de la Ley de Enju i 
ciamiento C r i m i n a l ; ape rc ib i éndo le s 
que no compareciendo les p a r a r á el 
perjuicio a que h á y a lugar en (\e. 
recho. 

Pon ferrada, 7 de A b r i l de 1952. 
— E l Secretario, F ide l Gómez . 1521 

E l Sr. Juez Comarcal de cs*a ciu
dad, en providencia de hoy sobre 
diligencias de j u i c i o de faltas por es
tafa a la Renfe, contra Antonio Ha í 
cha Suárez , por viajar sin bil lele y 
en ignorado paradero, a c o r d ó se cite 
a dicho denunciado por medio de la 
presente, para que el d ía dieciséis 
del p r ó x i m o mes de Mayo y hora de 
las doce, comparezca ante este Juz
gado sito en Astorga calle de Santa 
Marta, n ú m . 21 para asistir a dicho 
ju i c io y en caso contrario se le hace 

saber las facultades 
el art. 970 de la Ley^dl6 P ^ r f r 
miento Cr imina l . ^ M c i a . 

Y para que le sirva de c é d u l a , 
c i tac ión al denunciado Antonio > 
cha Suárez y sea insertada - a' en el BOLETÍN OFICIAL de ésta provín ^ 
expido la presente en Astorga a > 
A b r i l de 1952.-El Secretario íe 
Nieto. 0' ^ ' l o 

Requisitorias 
Julia F e r n á n d e z Tejerina, de vein 

ticinco a ñ o s de edad, y su esposo 
Manuel Zumga, de unos veintiséU 
años de edad, jornalero, natural ¿l 
Vi l lamayor de Campos ^ 0 1 0 ^ 
ú l t i m a m e n t e domiciliados en V a l ¿ 
dol id , en la actualidad en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á n ante el Juz% 
gado de In s t rucc ión de Riañ© en el 
t é r m i n o de diez días , al objeto de 
constituirse en pr i s ión , notificarle& 
el auto de procesamiento y ser inda
gados en el sumario n ú m . 12 de 1952 
sobre abandono de familia, aperci* 
b iéndo les que caso de no compare, 
cer, s e rán declados rebeldes. 

A l mismo tiempo se ruega a todas 
las Autoridades y encarga a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial la bus
ca y captura y conducc ión de los 
mismos al depósi to municipal de 
esta v i l l a , caso de ser habidos. 

Dado en R i a ñ o a treinta y uno de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y dos,—El Juez de Inst rucción acci
dental, (ilegible). —El Secretario Ju
dicial , Longinos López . 1409 

o 
o o 

Garc ía B e r m ú d e z (Germiliano), 
t a m b i é n conocido por J u ü á n García 
Salazar, quincallero, ambulante, cu
yas d e m á s circunstancias y parade
ro se desconocen, procesado Por este 
Juzgado en el Sumario n ú m . lá de 
1952, por robo, como comprendía» 
en el n ú m . 1.° del a r t ícu lo 835 de ia 
ley de E, Cr imina l , comparecerá 
ante este Juzgado en término ac 
diez d í a s con objeto de 'constituirse 
en p r i s ión acordada coñ esta í e c ^ 
p rác t i ca de las d e m á s diligencias 
acordadas, aperc ib iéndole que á 
no v e r i ñ c a r l o en dicho plazo ser 
declarado rebelde. ja 

A l propio tiempo se encarga a 
Pol ic ía Judic ia l su busca y cap ^ 
y caso de ser habido sea de 
en pr i s ión y puesto a disposicio 
este Juzgado al que deberá 
cuenta. brij de 

La Bañeza a cuatro de 1 Y dos-
m i l novecientos cincue". SeCreta-
—F. Alberto Gutiérrez. - El ^ 
r io, D a m i á n Pascual. 
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